
  

  

     

  

DR. RANWRO CAUZ MAYORCA ? 
NOTARIO SEGUNDO 

ORELLANA - ECUADO    

CARTA DE AUTORIZACIÓN 

Yo, WALTER BENITO ENRIQUEZ QUEZADA, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de LETRANSPET LEADER TRANSPORTATION AND PETROLEUM 
SERVICES S. A., con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 2290328279001, 

respetuosamente comparezco exponiendo y solicitando: 

Autorizo expresamente al señor DR. MILTON GEOVANY ENRIQUEZ QUEZADA, portador de 
la Cédula de Ciudadanía No. 150044605-7, para que en mi nombre y representación presente 
ante la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS el FORMULARIO 
DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS, la SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD con los documentos de soporte para lo cual queda autorizado para la 
respectiva gestión, aprobación, y/o retiro de la documentación que corresponda.- Adjunto para 

constancia la copia de mi cédula de ciudadanía y certificado de votación. 

Esperando atención cabal y oportuna, me suscribo.    
C. C. No! 150057728- 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20152201002D00700 

Ante mi, NOTARIO(A) RAMIRO FERNANDO CRUZ MAYORGA, de la NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN FCO. 

ORELLANA, comparece(n) WALTER BENITO ENRIQUEZ QUEZADA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en FCO. 

ORELLANA, portador(a) de CÉDULA 1500577281, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE AUTORIZACION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. FCO. MR a 30 DE MARZO DEL 2015, 
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